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PROYECTO DE LEY QUE PRECISA SE ACLARE 
QUE LOS PROFESORES QUE LABORAN EN LAS 

. INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR ADMINISTRADOS POR EL SECTOR 
DEFENSA, SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS 
EN LA LEY 29944 "LEY • DE REFORMA 
MAGISTERIAL". 

El grupo pa lamentarlo, PERUANOS POR EL KAMBIO, a iniciativa del congresista ALBERTO 

EUGENIO OLIVA CORRALES, en uso de las facultades conferidas por el Art. 107° de la 

Constitución Política del Perú y en concordancia con lo previsto en el Art. 22 inc. "c"; 67° y 76° del 

Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

LEY QUE PRECISA SE ACLARE QUE LOS PROFESORES QUE LABORAN EN LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR ADMINISTRADOS POR EL SECTOR 

DEFENSA, SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS EN LA LEY 29944 "LEY DE REFORMA 

MAGISTERIAL". 

FORMULA LEGAL 

ARTÍCULO PRIMERO:  Precísese que los profesores que laboran en las instituciones de 
educación básica regular administrados por el sector defensa, se encuentran comprendidos en la 
Ley N°29944 "Ley de Reforma Magisterial", entendiéndose que dichos servidores son parte del 

Magisterio Nacional. 

Corresponde al Sector Defensa y al Sector Educación, en un plazo de noventa (90) días 
calendarios contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, dictar las normas 
internas sobre las condiciones y requisitos para que los docentes de las Instituciones Educativas 
de Educación Básica Regular, Alternativas y Especial, de las tres (03) Instituciones de las Fuerzas 
Azfladas, pertenezcan a la Carrera Pública Magisterial. 

X):  "ARTÍCULO 	SEGUNDO:  Financiamiento 

V)N  
•<1.t)S egresos económicos que se deriven de lo dispuesto en la presente Ley, serán financiados con 

cargo al presupuesto de las Unidades Ejecutoras 003: Ejército del Perú; 004: Marina de Guerra 
(., 

del Perú y 005: Fuerza Aérea del Perú, corresc1ndientes al Pliego 026: Ministerio de Defensa. 
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